Resolución No. TAT- 1501-06
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veinte minutos del diecisiete de agosto del dos mil seis.
SE ORDENA ARCHIVO DE EXPEDIENTE
Visto el escrito presentado por el representante de la EMPRESA A LTDA., señor DAC en su condición de Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, según consta a folios 64 al 65 del expediente administrativo No. TAT-130-00, documento en el que el recurrente manifiesta que de conformidad con el numeral 337 de la Ley General de la Administración Pública, desiste de la apelación y solicita el archivo del expediente, por carecer de interés actual para su representada. Tomando en consideración que el numeral 22 de la Ley 7969 de diciembre de 1999 en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, limita la competencia del Tribunal a las cuestiones debatidas por los recurrentes, no existiendo éstas por expresa voluntad del apelante, es procedente tener por desistido el recurso, conforme lo establece el numeral 337 de la Ley General  de la Administración Pública y ordenar el archivo del expediente.
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